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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas d,el Narte
de España (Delegación para las expropiaciones de
los saltos del Bibey) relativa al expediente de ex
propiación forzooa para ocupación de finccu en el
término municipal de Villarino de Conso (OTense).
afectadas por la central e instalaciones del salto
de las Portas, efn los ríos Camba y CemBO. de la
L'1lenca del Bíbe!y.

El «Boletín Oficial del E$ado» de fecha 19 de junio de 1956,
publica la declaración de urgente ejecución a los efectos de
que les sea aplicable el prOcedimiento de urgencia para. la ex~

propiación forzosa. las obras correspondientes a la concesión
otorgalda por Orden ministerial de feeha 11 de marzo de195á
a «Saltos del Sil, -S. A.», para el aprovechamiento- integral de la
cuenca del BibeY, excluyendo el tramo comprendidQ en este río
desde su nacimiento hasta la cota aproxi1nada 650, y e~cluyendo
asimismo el tramo del rio Jares comprendido entre su naci
miento y la confluencia con el arroyo Riomao, cota aproxima
da 525, con destino a la producción de energía eléctrica.

Para cmnpUr lo establecido en la Ley de .ExproPiación For~
rosa, con aplicación de las fincas que a contínuaclón se detallan,

RESOLUC¡ON de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que Se anuncian las $enes
'Ij números de los títulos de la Deuda perpetua
interior al 4 por 100, emisión de 1 de octUbte d·e
1951, que se emiten para efectuar lasconverstont:s
de inscripeiones naminativas de 'U.lual deuda en
titulas al portador a efectos de su cOntratación
en las Bolsas de Comercio, con el fin, de dar eumM

plimiento al articulo 24 del Reglamento de dichos
Organismos.

Las peticiones de conversión de las 1118cl'ipciones nQminatí
vas de la Deuda Perpetua Intelior al 4 por 100 de «pa1"ticu~

lares y colectividades», «beneficencia». «instrucción pública»
y «80 por 100 de propios» en títulos al portador de la misma
deuda, autorizadas conforme a las Leyes de 1 de agosto de 1851
y ~4 de junio de 1955 y Reales Decretos de 14 de marzo de
1899 :. 24 de julio de 1913. han hecho preciso, por resultar
insuficientes lasexistencías actuales de títulos de las series
A, B, e, D y E de la Deuda Perpetua '::'lterior al 4 por 100.
effiÍsión de 1 de octubre de 1951, autorizada por Decreto de
4 de enero y Orden ministerial de 2 de febrero de 1951, que
por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos re haya
procedido a la emisión de los siguientes titulos, que se pondran
en circulación al verificarse las citadas conversiones:

Serie A, de 1.000 peset:rs, números 703,001 al 70.'),500,
Serie B, de 5.000 pesetas, números 165,001 al 167.5Q(l
ser~e e, de 10.000 pesetas, números 150;001 al 151.000.
Sene D, de 25.000 pesetas, nÚI\1eros 80.001. al 80.500,
Serie E. de 50.000 pesetas. n\.Í1t1eros 71.291 al 'ILMO,

Por un total de 50.000,000 de pesetas nOllÚuale5, representa~

por 6.750 títulos.
Los intereses serán satl.sfechos por trimestres vencidos en

1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada afio.
mediante cupones, llevando unidOS los títulos el cupón de .venci
miento corriente, y sucesivos hasta el de venctmiento de 1 de
octubre de 1971.

Los expresados valores tienen la consideración de efectos
públicos.

Emitidos con arreglo a Jos preceptos antes citados, los tí
tulos mencionados, confeccionados por la Fabrica Nacional de
Moneda y Timbre, saldrán a contratación pUblica en cuanto
el Ministerio de Hacienda se sirva dar la autorización deter--
minada en el Reglamento de Bolsas de Comercio para cumpli·
miento de su articulo 24, a cuyos efectos se hace la presente
inserción.

Madrid, 21 ere abril de 197D.-EI Director general JOSé Vila·
rasau Salat
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS
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situadas en el tél'minü 111lUlicipal de Villarjno de Conso (Oren
se). se publica el presente anuncio, l1aciendu saber a los propIe
tarios de las mismas y titulares dederecllDs afectados que a
los doce (12) dias hábiles y siguientes, a contm: desde la publi
cación <le! mIsmo en el «Soletín Oficial del Estado--Gaceta <le
Madrid», y a las diez horas, se' dará comienzo a levantar sobre
el terreno la::; acta..'i previas a: la ocupación de las fincas. pre
viniéndose a los interesados que podrán üacer uso de los de~

rechos que- al efecto determina ia referida Le\',
Orense, 28 de abril de 1970.-El Ingeniero delegado.-4.210-C

Relación qlU' ,~e ("ita. efJn expresión del nümem de la finca
prapíetario, -occindad. paraje y clase de cultivo

·n~3L Hel'ede!'"vs de <Ion AdDlfc Alvarez (':IÚDz:Hcz, Vlllarlllo
Q'CO€do. Cereal secano.

41-32, Herederos de don Benigno Almrt"?, Villarino, O'Coedo
Cereal secano y robles,

41-33. Don José Ah'á-re7. Blanco. Villarínú Q'Coedo. Cereal
secano con robles.

41~34, Don Jo&;' uuerra Barj:L Villaríno O'Coedo. Cereal se~

cano con robles_
41--35. Don Pedr{l Pernández Alvarez Villarino, O·Coedú. Ce~

real secano con robles.
41-36, Herederos de don Maxiroino ;3otillo Carrera- Ardejaje

O'Coedo. Ruina."> de- molino

RESOLOC¡ON de la ('omisaría de Aguas del 1'U1ú
por la qUe se. declara la necesidad de ocupación
de bienes y derechos afectados por las obras del
,;,:¡:nal, acequias, desagües, caminos y casilla de Guar
das, del término municipal de Talayuela rCácere3).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación
Hidrográfica de la Cuenta del Tajo para declarar la necesidad
de ocupación de los terrenos ne~ario.s para ejecutar las obras
del canal, acequies, desagües, caminos· y cas111a de Guardas,
del término municipal de TaJayuela (Cáceres);

Resultando qUe sometida a información pública la relación
de proptetarjos y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentarío en el «.Boletín Oficial del F:stado» número 11, de 13 de
enero de 1970; «Boletín Oficial de la Provinda cte Oáceres»

Inúmeros 289. 290 Y 292, de 20, 22 y 24 de dlciembre de 1969, y
(Uario «Extrenladura» en su edición de 20 de diciembre de 1969,
exponiéndose en el tablón de edictos del Ayuntamiento de T"a~

tayuela (Cáceres). durante el período preceptivo;
Resultando que remittdo el expediente. a dictamen de la

Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el cita~

do· órgano consultivo con fecha 26 de marzo pasa<lo, haciendo
constar que las actuaciones administrativas se han realizado
<le acuerdo· eon la Ley y Reglamento de Expropiación For
zosa, procediendo que la autoridad. competente declare la nece
sidad de ocupación de los bienes incluMos en el expediente de
referencia. Asimismo, manifiesta que la reclamación formulada
por don EstaniSlao Aillpuru Zubizarreta, secretario del Consejo
de Administración de la Sociedad «Agrícola del Tiétar. S. A_»,
ha Sido recogida en el informe emitido por el Perito de la Ad
mInistración v se han de teDff en cuenta las rectift.'caciones
que contiene; ,

Resultanrlo que don Estanislao Aizpuru Zubizarreta, en la
representaci6n qUe ostenta, formula una reclamación con fecha
5 de el1e1'o último. al no hallarse conforme con la clasificación
de cultivos de las fincas que figuran en el anuncio <le infor
mación pública con los números 5, 5 a y 5 b de la acequia
número 31 que, con igual superficie- total, lag parciales son
<le 4,9377 hectárea.s Qe soto, 2,1975 hectáreas de pinar y 1,9903
hectáreas de ce,real regadío, respectivamente:

Resultando que el Perito de la. Administración emite in~
forme referido a la citada reclamaciÓll. habiendo comprobado
sóbre el terreno la exactitud de la misma, por lo que propone
la. procedenda de rectificación del anullcio en el sentido exp~

sado'
~sultando qUe el Servicio corresponillentl' de la Comisaria

de Aguas de la Cuenca del Tajo infonna este expediente con
fecha 18 de los conientes, proponiendo que sea dictado el
acuerdo prevenido en los articulos 20 y 21 de la Ley d~ 16 de
díeientbre de 1954 y 19 del Reglamento para BU ejecución de
28 de abril de 1957;

Considerando que al R-er comprobado sobre el terreno por
el Períto de la Admínistración que los- datos objeto de la recla.
mación S011 los que ma.nlfiesta la parte reclamante;

Considerando que la Comisaria de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tramitar y resol·
ver los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
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